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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

concesión de ocUPación de terrenos de dominio PÚBlico HidrÁUlico
se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión: c-809/2017-so

(alBerca-cHd).
anUncio de comPetencia de ProYecto

Peticionario: ayuntamiento de soria.
destino del aprovechamiento: ocupación de terrenos de dominio público hidráulico para

práctica lúdico-deportiva (campos de kayak polo).
superficie a ocupar: campo 1 (permanente): 30x35 m2 y campo 2 (móvil): 35x35 m2.
cauce: río duero (paraje sotoplaya).
término municipal donde radican las obras: soria.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del reglamento del dominio Público Hi-

dráulico, aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de un mes a
contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose
también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las
condiciones y con la documentación prevista con carácter general y para los supuestos que se
establecen en el artículo 106 del citado reglamento. la presentación, mediante instancia, se
hará ante esta confederación Hidrográfica del duero, c/ muro, 5 de Valladolid, o ante cual-
quier registro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo común).

el desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el artículo 107 del mismo re-
glamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de pre-
sentación de peticiones. 

se levantará acta del resultado, que deberán firmar los interesados presentes.
Valladolid, 21 de junio de 2017.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta oto-

rel.                                                                                                                                         1621

concesión de ocUPación de terrenos de dominio PÚBlico HidrÁUlico
se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión: c-488/2017-so

(alBerca-cHd).
anUncio de comPetencia de ProYectos

Peticionarios: escuela soriana de Piragüismo Kayak-numancia.
destino del aprovechamiento: ocupación de terrenos de dominio público hidráulico (alquiler

de barcas de remos).
corriente de donde se han de derivar las aguas: río duero.
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término municipal donde radican las obras: soria.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del reglamento del dominio Público Hi-

dráulico, aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de un mes a
contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose
también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las
condiciones y con la documentación prevista con carácter general y para los supuestos que se
establecen en el artículo 106 del citado reglamento. la presentación, mediante instancia, se
hará ante esta confederación Hidrográfica del duero, c/ muro, 5 de Valladolid, o ante cual-
quier registro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo común).

el desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el artículo 107 del mismo re-
glamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de pre-
sentación de peticiones. 

se levantará acta del resultado, que deberán firmar los interesados presentes.
Valladolid, 30 de marzo de 2017.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta oto-

rel.                                                                                                                                         1639

AGENCIA TRIBUTARIA
se comunica, en relación con los recibos del impuesto sobre actividades económicas corres-

pondientes a 2017, y cuando se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestión recau-
datoria corresponde a la administración tributaria del estado, lo siguiente:
Plazo para efectuar el ingreso: del 15 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2017 (re-

solución de 19 de Junio de 2017 del departamento de recaudación de la agencia estatal de
administración tributaria).
Lugar de pago:
- cuotas nacionales.
a través de las entidades colaboradoras (Bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito)

en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.
- cuotas provinciales.
a través de las entidades colaboradoras (Bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito)

en las que no es preciso que el obligado al pago disponga de cuenta abierta.
los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de dichas entidades.
asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado mediante adeudo

en cuenta, a través de internet, en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: sede
electrónica. trámites destacados Pago de impuestos. Para realizar el pago a través de internet
es necesario disponer de un sistema de firma electrónica de los admitidos por la agencia estatal
de administración tributaria.

el vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda,
determinará el inicio del período ejecutivo y el devengo de los intereses de demora y de los re-
cargos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la ley General tributaria.

soria, 13 de julio de 2017.– el delegado de la aeat, carlos luis moral Vergel.         1622
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2017, el expedien-
te que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio consistente en el servicio
de teleasistencia domiciliaria, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación de contrato de serVicios
1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: soria, 42002.
4. teléfono: 975101092 y 975101042.
5. telefax: 975101008.
6. email: secretaria@dipsoria.es.
7. Perfil de contratante: www. dipsoria.es.
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: complementaria: de conformi-

dad con lo establecido en el pliego modelo.
d) número de expediente: servicios-2017/25.
2.- Objeto del Contrato:
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: el servicio de teleasistencia domiciliaria.
c) división por lotes y número: no.
d) lugar de ejecución: Provincia de soria.
e) Plazo de ejecución: cuatro años.
f) admisión a prórroga: sí.
g) establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV:85300000-2 servicios de asistencia social y servicios conexos.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: los establecidos en los Pliegos de cláusulas administrativas

Particulares.
4.- Valor estimado del contrato: 514.080,00 €.
5.- Importe neto: 85.680,00 €. Importe total: 89.107,20 €.
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6. Garantías:
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 17.821,44 €.
7.- Requisitos específicos del contratista: los establecidos en los Pliegos de cláusulas ad-

ministrativas Particulares.
8.- Presentación de las proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: 1 de septiembre de 2017. Hasta las 14 horas.
b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.
c) lugar de presentación:
1º.- entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.
3º.- localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es.
d) admisión de variantes: no 
e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 2 meses.
9.- Apertura de las ofertas:
a) descripción: en acto público se procederá a la apertura de las ofertas. 
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad: soria.
d) Fecha y hora: el 7 de septiembre de 2017 a las 13:00.
10.- Gastos del anuncio: serán de cuenta del adjudicatario.
11.- Fecha del envío del anuncio al D.O.U.E.: 14 de julio de 2017.
12.- Otras informaciones: las previstas en los documentos contractuales.
soria, 18 de julio de 2017.– el Presidente, (ilegible).                                                     1634

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Patatas Fritas de soria Garijo Baigorri, s.l., solicita licencia municipal para la actividad de

ampliación de nave para fábrica de patatas fritas y productos de aperitivo, a ubicar en la Parcela
nº 18-a, c/d del P.i. "las casas" de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 28 del decreto del legislativo 1/2015, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, queda de manifiesto el expediente en el departamento de Urbanismo de este
ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 12 de julio de 2017.– la concejala delegada, ana alegre martínez.                   1623
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aprobado inicialmente por el excmo. ayuntamiento Pleno, el expediente de modificación
Presupuestaria nº 1/2017, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de julio de 2017, y en cum-
plimiento del artículo 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se anuncia que estará de ma-
nifiesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, por espacio de quince días hábiles si-
guientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose definitiva-
mente aprobado en caso de ausencia de dichas reclamaciones.

soria, 14 de julio de 2017.– el concejal delegado, F. Javier muñoz expósito.              1636

ABEJAR
Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 12 de julio de 2017, se oferta en alquiler

con opción a compra, la vivienda de protección oficial convenida sita en c/ eras de la Horca,
30 a de abejar.

los interesados, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 63 de la ley
9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la comunidad de castilla y león, que son:

1. los destinatarios o usuarios que adquieran o arrienden una vivienda de protección pública
serán personas físicas, unidades familiares o unidades de convivencia que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) estar inscritos en el registro Público de demandantes de Vivienda de Protección Pública
de castilla y león, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) tener unos ingresos familiares que no excedan de 6,5 veces el iPrem, y, en caso de ad-
quisición en primera transmisión, no inferiores a una vez el iPrem, calculados con los crite-
rios que se determinen mediante orden de la consejería competente en materia de vivienda.

c) no ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra vivien-
da en españa, o que siendo titular de tales derechos no pueda ocupar la vivienda por causas que
no le sean imputables, incluidas situaciones de proindiviso o aquellas otras en el que el puesto
de trabajo se localice a más de 50 kilómetros de la vivienda. no obstante, podrán ser titulares de
otras viviendas las familias que necesiten una vivienda de mayor superficie por el aumento del
número de sus miembros, así como las personas mayores de 65 años, las personas con movilidad
reducida y las víctimas de violencia de género o del terrorismo, cuando se trate de acceder a otra
vivienda más adaptada a sus necesidades. en todos estos casos, la vivienda anterior deberá ser
vendida o alquilada dentro del plazo de un año a contar desde la firma del contrato de compra-
venta o alquiler de la vivienda nueva; este plazo podrá prorrogarse cuando la vivienda anterior
no haya podido ser vendida o alquilada por causas no imputables al interesado.

Podrán formular solicitudes, con la documentación que justifique el cumplimiento de los ci-
tados requisitos, en las oficinas municipales del ayuntamiento de abejar, sito en c/ Barranca-
zo, s/n 42146, abejar (soria), hasta el día 30 de agosto de 2017, a las 14,00 horas.

abejar, 12 de julio de 2017.– el alcalde, Francisco Javier romero Benito.                  1644

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Por resolución de la alcaldía de fecha 7.04.2017 ha sido aprobado el pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares que han la enajenación por procedimiento abierto, oferta económica-
mente más ventajosa, subasta, del siguiente inmueble:
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1. Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de alcubilla de avellaneda.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto y calificación:
constituye el objeto del contrato es la enajenación por este ayuntamiento mediante subasta

pública de inmueble sito: Finca inscrita en el registro de la Propiedad de el Burgo de osma
tomo 1622 libro 17 folio 196, finca 3480.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa único criterio de adjudica-

ción al mejor precio (subasta).
4. Presupuesto base de licitación: Precio mejorable al alza 1.361,80 euros. (mil trescientos

sesenta y un euros con ochenta céntimos).
serán por cuenta del adjudicatario los gastos de escrituración, impuestos y anuncios.
5. Obtención de documentación e información:
a) lugar ayuntamiento de alcubilla de avellaneda.
b) dirección calle Pradillo 10 alcubilla de avellaneda.
c) teléfono 975 3577 24.
6 .Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último día de presenta-

ción de proposiciones.
7. Garantías: definitiva: 5% del importe de adjudicación.
8. Presentación de proposiciones:
las ofertas se presentarán en el ayuntamiento de alcubilla de avellaneda en horario de aten-

ción al público, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

9. Documentación a presentar:
la enumerada en el pliego de condiciones.
alcubilla de avellaneda, 14 de julio de 2017.– el alcalde, Gustavo a. martín Puente. 1653

ALMARZA
la sra. alcaldesa-Presidenta, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 11 de julio de

2017, acordó aprobar provisionalmente el Padrón tercer trimestre de agua, ejercicio 2017 de
este municipio.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho Padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

almarza, 12 de julio de 2017.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                        1624
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ARANCÓN
d. Gregario García martín, alcalde-Presidente del ayuntamiento de arancón, en virtud de

resolución de fecha 14 de julio de 2017, acordó aprobar provisionalmente el padrón tasa agua
ejercicio 2016 y tasa basura ejercicio 2017 de este municipio.

durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán examinar
dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes. caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de expo-
sición al público, se considerará definitivamente aprobado.

arancón, 14 de julio de 2017.– el alcalde, Gregorio García martín.                             1626

ARCOS DE JALÓN
Por medio del presente anuncio y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102

de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz se efectúa convocatoria para la renovación del cargo
de Juez de Paz sustituto del municipio de arcos de Jalón.

todas aquellas personas que estén interesadas en el desempeño del cargo podrán solicitarlo
mediante instancia dirigida al sr. alcalde-Presidente, en el plazo de treinta días contados desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, debiendo acom-
pañar fotocopia del d.n.i..

Para poder participar en el proceso de nombramiento se deberán reunir los siguientes requi-
sitos exigidos para formar parte de la carrera judicial, de conformidad con el artículo 302 y 303
de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial:

a) tener nacionalidad española.
b) ser mayor de edad.
c) no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en

el artículo 389 de la ley orgánica del Poder Judicial.
en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente.
arcos de Jalón, julio de 2017.– el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina.                   1612

recibido del servicio de Gestión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria el
padrón provisional de tasa de agua, basura, alcantarillado y edar, correspondiente al primer
semestre de 2017, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, a contar desde la
publicación de este anuncio el en Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examina-
do por los interesados y formular las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

de no presentarse reclamaciones contra el mismo pasará a aprobarse definitivamente.
arcos de Jalón, 14 de julio de 2017.– el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina.         1637

BERLANGA DE DUERO
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
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blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 16 de mayo de
2017, sobre el expediente de modificación de créditos nº 01/2017, que se hace público:

resumen inicial: Gastos:         1.352.940,00
                            ingresos:      1.352.940,00
                            remanente:     288.911,28

PPto. de Gastos:
  Aplica.                       Descripción                       C. Inicial          Modific.         C. Defini
1621-629     instalación contenedores soterrados           0,00        67.970,66       67.970.66
341-13100   2 Peones piscina, 2’5 meses              16.621,00          5.000,00       21.621,00
231-16000   cuota seguridad social                      86.131,96          1.665,00       87.796,96
                    sumas                                                                       +74.635,66

PPto. de inGresos:
  Concep.                      Descripción                       C. Inicial          Modific.         C. Defini
87000          remanente de tesorería                              0,00        71.302,66       71.302,66
78                aportación bar piscina                       36.980,00          3.333,00       40.313,00
resumen: suma Ppto. de gastos:     1.427.575,66 €
                 suma Ppto. de ingreso:   1.427.575,66 €
                 remanente:                        217.608,62 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Berlanga de duero, 18 de julio de 2017.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.         1650

elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 16 de mayo de 2017, por el que se acordó
la modificación de ordenanza Fiscal nº: 14, “tasa complejo polideportivo”, conforme a las
previsiones del art. 17,4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
se publica el texto literal de la modificación acordada:

ordenanZa Fiscal nº: 14 tasa Por la Prestación de serVicios
en el comPleJo dePortiVo Y otras instalaciones mUniciPales

anexo tarifas:
b) Piscina.
Hamacas: alquiler por día o fracción: 1,00 €
Empadronados: 
abonos de temporada:

abono familiar ............................................. 75,00 €
Familia numerosa .........................................65,00 €
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mayores de 16 años ..................................... 30,00 € 
de 6 a 16 años ............................................. 15,00 € 

Utilización diaria:
mayores de 16 años ...................................... 2,50 € 
de 6 a 16 años .............................................. 1,50 €
menores de 6 años ......................................... gratis.

No empadronados: 
abonos:                                                      temporada                  15 días
abono familiar ........................................... 105,00 €....................30,00 €
Familia numerosa .........................................90,00 €....................26,00 €
mayores de 16 años ..................................... 40,00 €.................... 11,00 €
de 6 a 16 años ............................................. 25,00 €..................... 7,00 €

Utilización diaria: 
mayores de 16 año ...........................................3,5 €
de 6 a 16 años ................................................. 2,5 €
Grupos cohesionados desde 10 personas ..2,5 €/per.
menores de 6 años ......................................... gratis. 

e) Pista de padel y otros.
independientemente de estas tarifas el usuario nocturno pagará las fichas de alumbrado a

2€/hora.
Empadronados:

Utilización aislada (alquiler pista por persona): 
niños hasta 6 años ..........................................Gratis
mayores de 6 años .......................... 2,50 €/hora/per.

abonos 
abonos individuales ..............................20,00 €/año
abono familiar ...................................... 30,00 €/año
abono familia numerosa .......................25,00 €/año

No empadronados:
Utilización aislada (alquiler pista por persona): 

niños hasta 6 años ..........................................Gratis
mayores de 6 años .......................... 3,00 €/hora/per.

abonos 
abonos individuales ..............................35,00 €/año
abonos familiares ................................. 45,00 €/año
abonos familia numerosa ..................... 40,00 €/año

Ping-Pong: Préstamo de 2 paletas y dos pelotas, depositando una fianza de 3 €.
Berlanga de duero, 18 de julio de 2017.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.         1651
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GARRAY
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 18 de mayo de 2017 so-
bre el expediente de modificación de créditos nº 1/201 7 del Presupuesto en vigor en la moda-
lidad de suplemento de crédito, financiado con cargo a remanente de tesorería, como sigue a
continuación:

estado de Gastos
    Aplicación                          Descripción                           Consignación       Modificación     Consignación
 Presupuestaria                                                                            Inicial                                           Definitiva
2017-342-212          reparación Piscina                                        5.500                  10.000               15.500
2017-323-13102      retribuciones auxiliar Guardería                 6.000                  10.000               16.000
                                 total                                                                                          20.000

estado de inGresos
         Aplicación                          Descripción              Consignación   Consignación
        Presupuestaria                                                               Inicial            Definitiva

            870                     remanente de tesorería           20.000               20.000
                                        total ingresos                                                     20.000

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Garray, 10 de julio de 2017.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.                      1631

Por este ayuntamiento se está tramitando licencia ambiental para el proyecto de porche ane-
xo a salón de banquetes y mejoras en complejo turístico, recreativo, cultural, eventos y restau-
ración en la finca rústica nº 5214 del polígono 16 de Garray, promovido por "las albardillas
del real, c.B."

de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del decreto legislativo 1/2015, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de este ayuntamiento, du-
rante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas por la
mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Garray, 5 de julio de 2017.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.                        1632
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Por este ayuntamiento se está tramitando licencia ambiental para explotación ganadera de
equino, compuesta por 4 caballos de más de 12 meses de edad, y de bovino, compuesta por 6
terneros mestizos menores de 24 meses, en la finca rústica nº 5214 del polígono 16 de Garray,
promovido por "las albardillas del real, c.B."

de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del decreto legislativo 1/2015, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de este ayuntamiento, du-
rante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas por la
mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Garray, 13 de julio de 2017.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.                      1633

LANGA DE DUERO
durante el plazo de 8 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallará de manifiesto en la secretaría de este
ayuntamiento el siguiente padrón:

aguas y basuras, correspondiente al primer semestre de 2017.
todo ello al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones

que estimen conveniente.
langa de duero, 20 de julio de 2017.– el alcalde, constantino de Pablo cob.             1656

VALDEGEÑA
el ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de julio de

2017, acordó aprobar provisionalmente el padrón tasa agua y basura segundo semestre ejerci-
cio 2016 y primer semestre ejercicio 2017 de este municipio. 

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes. caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de
exposición al público, se considerará definitivamente aprobado.

Valdegeña, 16 de julio de 2017.– el alcalde, ricardo Hernández lucas.                       1627

aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día
16 de julio de 2017, el expediente nº 2/2017 de modificación de créditos en el Presupuesto Ge-
neral del año en curso, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejercicio
anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayuntamiento du-
rante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas
por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución
expresa, se entenderán denegadas.

Valdegeña, 16 de julio de 2017.– el alcalde, ricardo Hernández lucas.                       1628
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VALDENEBRO
i.- Objeto del anuncio: la cuenta General 2016 y el informe favorable a las mismas dado por

la comisión especial de cuentas en Pleno celebrado el día 12 de julio de 2017. 
ii.- Fundamentos de derecho: el artículo 212.3 de texto refundido de la ley reguladora de

la Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
iii.- Plazo: Quince días hábiles de exposición pública, contados a partir del siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y, durante este mismo plazo y
ocho días más, para presentar reclamaciones, reparos u observaciones. el cómputo de este pla-
zo no excluye los sábados que no sean festivos. 

iV.- Lugar y horario de exhibición del expediente: oficinas del ayuntamiento en Plaza ma-
yor, primera planta, de Valdenebro, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, previa
petición en el correo electrónico: valdenebro@dipsoria.es

Valdenebro, 14 de julio de 2017.– la alcaldesa mª teresa Pérez ramírez.                   1625

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 22

de Junio de 2017, el proyecto técnico de la obra denominada "Pavimentación de calle santo
cristo en Villaciervos", redactado por el arquitecto d. Javier serrano egido y el ingeniero téc-
nico industrial d. mariano martín martínez, que cuenta con un presupuesto total de veinticinco
mil novecientos cincuenta euros con doce céntimos (25.950,12), se expone al público en la se-
cretaria de este ayuntamiento, por un período de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos
de información pública, examen y reclamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 5 de julio de 2017.– el alcalde, esteban molina Gómez.                          1617

YELO
detectado error material en la publicación del Presupuesto General de esta entidad local pa-

ra el ejercicio 2017, en su resumen por capítulos, Boletín Oficial de la Provincia número 49
de fecha 5 de mayo de 2017, se procede a una nueva publicación de dicho Presupuesto, no afec-
tando el error a la plantilla y relación de puestos de trabajo, siendo correcta por tanto la publi-
cación que ahora se realiza del siguiente resumen:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos......................................... 43.600
impuestos indirectos........................................ 2.400
tasas y otros ingresos.................................... 11.700
transferencias corrientes............................... 19.700
ingresos patrimoniales...................................19.500

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .............................. 47.000
total inGresos.................................... 143.900

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................29.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........31.780
Gastos financieros ............................................. 250
transferencias corrientes ...................................900

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ......................................... 81.470
total Gastos........................................ 143.900

Yelo, 13 de julio de 2017.– el alcalde, Fausto cosín matamala.                                   1638



administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2017, de la Oficina Territorial de Trabajo, por la que se anun-
cia el depósito de la modificación de los estatutos de la organización denominada Unión
de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Soria (UPA Soria) (Depósito número 42/91).

Vista la solicitud de depósito de modificación de los estatutos de la citada organización, que
fue formulada por d. raúl ramírez callejo, mediante escrito de fecha 17 de julio de 2017 que
tuvo entrada en este centro directivo el mismo día 17 de julio de 2017.

en el congreso extraordinario, celebrado el día 10 de julio de 2017, se aprobó por unanimi-
dad de los asistentes modificar el articulado de sus estatutos.

el acta del congreso extraordinario fue firmada por dª laura abad Verde, como secretaria
de actas, con el visto bueno del Presidente de mesa, d. Pablo ayllón romera.

de conformidad con lo previsto en la ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical (B.o.e. de 4 de abril de 1977), en el real decreto 416/2015, de 29
de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (B.o.e.
de 20 de  junio de 2015), y  la orden de 21 de noviembre de 1996 por la que se desarrolla la
estructura orgánica y se definen las funciones de los servicios territoriales de industria, co-
mercio y turismo y de las oficinas territoriales de trabajo de las delegaciones territoriales
de la Junta de castilla y león, modificada por la orden 22 de abril de 1999, de las consejerías
de Presidencia y administración territorial y de industria  comercio y turismo, esta  oficina
territorial de trabajo.

acUerda
admitir el depósito de modificación de los estatutos de la citada organización.
disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición en

el tablón de anuncios de esta oficina territorial, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada. 
cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en

este centro directivo siendo posible impugnarlo ante el correspondiente Juzgado de lo social,
conforme a lo dispuesto en la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción so-
cial (Boletín oficial del estado de 11 de octubre de 2011).

soria, 18 de julio de 2017.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo
estéfano.                                                                                                                               1642

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

ANUNCIO del Servicio Territorial de Fomento de Soria, por el que se hace pública la relación
definitiva de bienes y derechos afectados a efectos de expropiación, y la aprobación defi-
nitiva del proyecto de obra: “Seguridad vial. corrección de curvas CL-116, de El Burgo de
Osma a LCA Aragón. Tramo: P.K. 58+700 al 60+500”. Provincia de Soria. Clave: ACT
4.3-SO-20.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes de la ley de expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, así como en la ley 10/2008, de 9 de diciembre, de carre-
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teras de castilla y león, la relación de bienes y derechos afectados que se considera de necesaria
ocupación por el proyecto de referencia se sometió a información pública, insertándose los
anuncios correspondientes en los siguientes medios: B.o.c. y l. de fecha 5 de abril de 2017,
Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha 5 de abril de 2017, periódico “Heraldo de so-
ria” de fecha 31 de marzo de 2017 y periódico “diario de soria” de fecha 31 de marzo de 2017.

transcurrido el período preceptivo de información pública no se ha recibido alegación alguna.
el proyecto de referencia ha sido supervisado favorablemente por los servicios técnicos

competentes de la consejería de Fomento y medio ambiente mediante informe emitido con fe-
cha 1 de julio de 2016 y complementario de fecha 10 de julio de 2017.

mediante resolución de 10 de julio de 2017 de la dirección General de carreteras e infraes-
tructuras, se ha procedido al establecimiento de la relación de bienes y derechos afectados a
efectos de expropiación, resultado de la información pública, así como a la aprobación defini-
tiva del proyecto de clave: 4.3-so-20.

el artículo 14 de la ley 10/2008, de 9 de diciembre, de carreteras de castilla y león, dis-
pone que la aprobación de los proyectos relativos a carreteras regionales y provinciales inclui-
das en un catálogo aprobado implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocu-
pación de bienes y la adquisición de derechos correspondientes, y la urgencia a los fines de ex-
propiación forzosa, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbre.

en virtud de cuanto antecede y de conformidad asimismo con lo establecido en el artículo 21
de la ley de expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se hace público el acuerdo de
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados para poder ejecutar las obras de refe-
rencia, señalando que la relación definitiva de bienes y derechos afectados, así como los titulares
de los mismos que son los que a continuación se relacionan, coincidiendo con lo publicado en el
B.o.c. y l., Boletín Oficial de la Provincia y medios de comunicación arriba reseñados.

la precitada resolución de 10 de julio de 2017 no pone fin a la vía administrativa, pudiendo
en consecuencia interponer frente a la misma, recurso de alzada ante el consejero de Fomento
y medio ambiente en el plazo de un mes, todo ello de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 112, 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas.

relación deFinitiVa de titUlares, Bienes Y derecHos aFectados
Por las oBras de claVe: act 4.3-so-20.

“actUaliZación de ProYecto de seGUridad Vial. corrección de cUrVas.
cl-116, de el BUrGo de osma a l.c.a. araGón.

tramo: P.K. 58+700 al 60+500”.
Nº Orden       Término municipal       Pol. Parc.           Clasificación                                                Titular                                                      Afección            Sup. total       Sup.
                                                                                                                                                                                                                                                        de parcela   afectada
                                                                                                                                                                                                                                                              (m2)           (m2)
    1         morón de almaZÁn   2    5005     laBor secano                 Jacinto GarcÍa GarcÍa.
                                                                                                                                  JUliana GarcÍa macHÍn                                   eXProPiación         1.117            11
    2         morón de almaZÁn   2    87         laBor secano                 Benito miGUel reGaÑo                                     eXProPiación      28.880       1.011
    3         morón de almaZÁn   2    35001   laBor secano                 aYUntamiento de morón de almaZÁn    eXProPiación      65.691          282
    4         morón de almaZÁn   2    9502     laBor secano                 aYUntamiento de morón de almaZÁn    eXProPiación    272.200       2.860
    5         morón de almaZÁn   2    5006     ÁrBoles de riBera        aleJandro cUadra martÍneZ                       eXProPiación         1.117          431
    6         morón de almaZÁn   2    5007     ÁrBoles de riBera        carmen menor JimÉneZ PeÑa                        eXProPiación           991            81
    7         morón de almaZÁn   2    5008     ÁrBoles de riBera        antonia martÍneZ reGaÑo                            eXProPiación        1.160            83
    8         morón de almaZÁn   2    5009     ÁrBoles de riBera        eXPedita sanZ dÍeZ                                             eXProPiación         1.511          101
    9         morón de almaZÁn   2    5010     ÁrBoles de riBera        santos reGaÑo JimÉneZ                                   eXProPiación        1.149            81
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958
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    10       morón de almaZÁn   2    5011     ÁrBoles de riBera        ÁnGel JimÉneZ JimÉneZ                                     eXProPiación        1.223            82
    11       morón de almaZÁn   1    9019     VÍa de comUnicación  estado. ministerio de Fomento. renFe   eXProPiación      34.083       3.307
    12       morón de almaZÁn   1    5042     laBor secano                 estado. ministerio de medio amBiente   eXProPiación        6.332          518
    13       morón de almaZÁn   1    5051     laBor secano                 carmen menor JimÉneZ PeÑa                        eXProPiación           709            41
    14       morón de almaZÁn   1    5052     laBor secano                 JoaQUÍn martÍneZ orteGa                              eXProPiación           785            83
    15       morón de almaZÁn   1    1           laBor secano                 cecilia taBernero tarancón                       eXProPiación      17.920          264

soria, 17 de julio de 2017.– el Jefe de servicio, P.a., J. Fernando antón García.         1640

administración de JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 SORIA

edicto
Doña Margarita Jiménez Salas, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-

cial nº 1 de Soria,
HaGo saBer: Que en el procedimiento seguridad social 0000042 /2017 de este Juzgado

de lo social, seguidos a instancia de mutua midat cyclops mc mutual mutua accidentes de
trabajo y enfermedad Profesional contra la empresa Placore, s.l., instituto nacional de la se-
guridad social y tesorería General de la seguridad social, sobre seguridad social, se ha dic-
tado una sentencia en fecha 10-07-2017 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

apreciar la falta de presupuesto procesal de agotamiento de la vía administrativa previa y,
sin entrar a resolver el fondo del asunto, aBsolVer a Placare s.l., al inss y a la tGss de
todos los pedimentos formulados en su contra. notifíquese esta resolución a las partes con in-
dicación de que no es firme y cabe interponer contra ella recurso de suplicación que se anun-
ciará ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león por conducto de este Juzgado en
el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. en ese momento deberán desig-
nar letrado o Graduado social colegiado que se encargará de su defensa en la tramitación del
recurso que anuncia. en el caso de que quien pretenda recurrir no ostente la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público de seguridad social, o no goce del beneficio de jus-
ticia gratuita o no esté en alguna de las causas legales de exención, deberá, al momento de
anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emi-
tido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de suplicación, deberá acompañar
resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros (trescientos euros), en la
cuenta de este órgano judicial abierta en el Banco santander, s.a. 0149, con el número 4165-
0000-34-0042-17, debiendo hacer constar en el campo observaciones la indicación de depósito
para la interposición de recurso de suplicación.

así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Placore, s.l., con ciF B42176347 en ig-

norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria.

soria, 11 de julio de 2017.– la letrada, margarita Jiménez salas.                                 1620


